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.00 que se desarrollarán los extremos indicados, de acuerdo con 
la circular que a estos efectos dicte la Comisaria del Plan de 
Desarrollo Económico y Social 

La.s solicitudes relativas a instalaciones mdustriales que no 
alcancen los minimos señalados en el Decreto 3116/ 1966, de 23 
de diciembre, y demás disposiciones vigentes sobre la materia 
serán, no obstante, elevadas a la Comisión Delegada de Asun
tos Económicos. 

También se elevarán a la Comisión Delegada las solicitudes 
que pudieran presentarse relativas a actividades no compren
didas entre las enumeradas para cada uno de los Polos de Des
arrollo, acompaftadas de un estudio justificativo de las ventajas 
que reportaria la localización solicitada en comparación con 
otros Polos de Promoción y de Desarrollo. 

Cuarta. Resolución del concurso para concesión de los be· 
neficios.-La concesión de los beneficios en este concurso se rea
lizará respecto a las solicitudes que se presenten desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Bolet1n Oficial del Estado» 
hasta el 15 de octubre de 1967. 

La resolución tendrá carácter discrecional y se realizará por 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, teniendo en cuen
ta los aspectos sociales y económicos de las inversiones propues
tas y de acuerdo con las directrices de la política de desarrollo 
consignadas en el Plan. 

Las peticiones que sean seleccionadas se ordenarán en diver
sos grupos, según la clase o grado de beneficios que se concedan. 
De estos beneficios sólo podrán otorgarse los que la Empresa 
hubiera solicitado expresamente, con la extensión que corres
ponda al grupo que se les a.signe. 

La resolución de la Comisión Delegada de Asuntos Econ~ 
micos será remitida al Ministerio de Hacienda a los efectos de 
concesión de los beneficios fiscales. 

Los J)E>rcentajes a que re refiere el apartado B) del articulo 
octavo de la Ley se entenderán referidos al importe de las in
versiones efectivamente realizad!1:S y justificadas de cada ejercicio 
económico. . 

Art. 2 ° Las anteriores bases constituyen la Ley del concurso 
y su incumplimiento y el de las condiciones, objetivos y garan
tías ofrecidos por las empresas o entidades beneficiarias, y en 
especirul los plazos y programas de ejecución darán lugar a la 
pérdida de los beneficios otorgados por la Administración y al 
abono y reintegro, en su ca.so, de las bonificaciones, exenciones 
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos pre
ferentemente a favor del Estado los terrenos e :nstalaciones de 
las empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones. 

El acuerdo de privación de toda clase de beneficios será 
adoptado por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

Madrid, 30 de junio de 1967. 

CARRERO 

ORDEN de 30 de junio de 1967, complementaria 
de la de 21 de abril de 1967, por la que se resol
vió el concurso convocado para la concesión de 
beneficios en los Polos de promoción y Desarrollo. 

La Orden de 21 de abril de 1967 resolvió el concur,so con
vocado por orden de 7 de octubre de 1966 para la concesión 
de beneficios a las actividades que se establecieran en los Polos 
de Promoción y de Desarrollo Industrial, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 2 del articulo 8.° de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre. 

Al resolverse el concurso citado se aplazó la decisión sobre 
Silgunas peticiones que requerian la aportación de datos com
plementarios por las Empresas solicitantes y que han sido ob
jeto de estudio ahora, por los Ministerios competentes y por 
la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Sociail, proce
diéndose asimismo a la revisión de determinadas calificaciones 
otorgadas por la citada Orden de 21 de abril de 1967, en aten
ción a las variaciones introducidas por los beneficiarios en los 
proyectos respectivos, que aconsejan la modificaci6n del grupo 
que les fué asignado anteriormente. 

En su virtud, preVio informe de la Comisaria del Plan de 
Desarrollo Económico y Social y en cumplimiento del acuerdo 
adoptadO por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Econ6micos en su reunión del dia 30 de junio de 1967, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien dlsponer: 

Articulo 1.0 1. Quedan aceptadas 1-as EJOlicitudes de las Em
presa.s que se relacionan en el Anexo número 1 de esta d1.spG
sición. 

2. El Anexo número 1 de la Orden de esta Presidencla del 
Gobierno de 21 de abril de 1967 queda compietado o rect1ticado, 
en su caso, en los términos que resultan del Anexo del mismo 
número de la presente Orden 

Art. 2 o Será aplicable a estas solicitudes JO dispUesto en 
el apartado segundO del artículo Lo y en los articuloe 2.0 y 3.0 

de la Orden de esta PresidenCia del Gobierno de 21 de abr:ll 
de 1967. 

Art. 3.0 . La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la resolución del presente concurso quedará sometida a la tra.
mitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, que 
ha de incoarse con cargo al crédito cifrado en la secci6n 11, 
Presidencia del Gobierno, concepto número 101.831, o con cargo 
a remanentes de crédito que para los mismos fines se incorpG
ren al presupuesto en vigor. 

Madrid, 30 de junio de 196'/ . 

CARRERO 

ANEXO NUMERO 1 

Relación de las Empresas cuyas solicitudes han sido aCeptadas 
en el cuado concurso de Polos, convocado por Orden de '7 de 
octubre de 1966, en el Polo de Promoción Industrial de Bar,_ 

Número 
de 

expediente 

1/388 
1/393 
1/402 
1/408 
1/413 

E m p r e s a Beneficios 

«Calor y Frio Industrial, S. A.» ............ B 
«Safec, S. A.'1I (a constituir) ... .. ............. e 
«Industrias del Arlanzón, S. A.'1I •••••••••• •• A 
«Purex, S. A.» (a constituir) ....... ... ...... A 
«Confecciones Juer, S. A.» (a constituir) . B 

Relación de las Empresas cuyas solicitudes han sido aeeptadaa 
en el cuarto concurso de Polos, OODvocado JHII' Orden de '7 de 
octubre de 1966, en el Polo de Promoción lndusfl.'lalde Raelva. 

Número 
de 

el®ediente 

2/190 
2/191 
2/198 

Empresa 

cMultienvase, S. A.» (a constituir) ........ . 
«Vinegar, S. A.» (a constituir) ............. . 
«s. A. C. l . E. Espafiola, S. A.» .. ......... . 

Benefici08 

B 
A 
B 

Relaeión de las Empresas cuyas solicitudes hao sido . aoeptac1u 
en el cuarto concUl'SO de Polos, convocado por Orden de '7 de 
octubl'e de 1966, en el Polo de Desarrollo Industrial de Sevilla. 

Número . 
de 

expediente 

4/263 
4/264 
4/284 

Empresa 

«Cia. Roca-Radiadores, S. A.» .............. . 
Pío Instituto Calasancio ... .... ... ............ . 
«Algodones Sanitarios, B. A.» (a consti-

tuir), revisada ............ .. .. .... ..... ... .. .... . 

B 
A 

B 

Relación de las Empresas cuyas solicitudes han sido ~ 
en el cuarto 00IUlUI'80 de Polos, convocado por Ordea de '7 de 
octubre de 1966, en el Polo de Desarrollo Industrial de Vaoado"" 

Número 
de 

expediente 

5/15'7 
5/162 
5/165 
5/174 
5/1'79 

Empres& 

cFabresa» (a constituir) ...................... . 
«Papelera Victoria, S. A.» .. ................ ; .. 
Colegio de la Asunción ... ...... ................ . 
«S. A. de Fabricados Especiales» .......... . 
cMotransa» (a constituir) .... ................ . 

Beneflc10ll 

o 
B 
A 
B 
e 
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" &elaeión ,', de ' las, Empresas cuyas solicitudee ba.n sido aceptadas I Relación de las Empresas cuyas solicitudee han sido aceptadaa ' 
.. . el ' cuarto concurso de Polos convocado por Orden de '1 de en el cuarlo concurso de Polos, convocado por Orden de '1 de 
octubre de 1966, en el Polo de Desarrollo Industrial de Vigo. octubre de 1966, en el Polo de DesarroUo Industrial de Zaragoza. 

Nwnero 
de 

eXpedlente 
Empresa. Beneficlos 

Nwnero 
de 

expedlente 

6/175 
6/182 

E m p r e s a Beneflclos 

«Refractarios Industriales, S. A.J .. ........ B 
«Minerales del Louro, S. A.J (a constituir) A 

7/397 
7/400 
7/403 

«ArmiSén, S. A.» ......................... ...... , ... . 
Juan Vila Reyes y otros (a constituir) .. . 
«Staubl1 Espafiola, S. A.» (a constituir>' 

* Slnsubvenclón. 

ANEXO NUMERO 2 

Beneficios contenidos en cada uno de los grupos establecidos. 

Grupo A GruPO B Grupo O Grupo O 

1. Liberitad de amortización durante el, primer quinquenio .. , ... ... . .. 
'2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras 

fuentes, de financiaCión .. , .. , ... ... ... '" ... ... ... ... ... ." ... oo' • • • 

3. Expropiación forzosa oo . oo. ... ... ... .. . ... oo. oo. oo . . ..... . ' ••• ... 

4. Reducción' del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el 
periodo de i,nstalación .. , .oo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..... ... ... 

ó. Reducción hasta el 95 por '100 del Impuesto sobre las Rentas del Ca· 
pital que gra.ve los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa espafiola y de los préstamos que concierte con Organismos 
internacionales o con Bancos e inst~1luc1ones financieras extranjeras. 
cuando 10s fondos as1 obtenidos se destinen a financiar inversiones 

:. reales -ooevas .. ; .... ..... .. ... ...... ... ............... 'O" ••• • •• • •• oo •••• 

e; Reducción hasta el 91) por 100 del Impuesto general sobre Transmi
siones patrimoni&les y Actos Jurldicos Documentados, en los términds 
establecidos en , el número 2 del articulo 147 de la Ley 41/1964, de 

,11 de junio ... ............... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
'l. .~ucción hasta el 95 por 100 del Impuesto ¡eneral sobre tráfico de 
, , . ElQpresasque, graven las ventas por las que se adquieran los bienes 

de equipo y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen 
en Espafia ... '.. . OO 'OO ... ... ... ••• ... ... ... ... ... .. . ... .. . oo ' ••• ... 

8. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos 8l'ancelarios e Impuestos 
de 'Compensación de Gravámenes Interiores QUe graven la 'Importación 
de bienes de equLpo y utillaje cuando no se fabriquen en Espafia oo ' 

9. Reducción del 9S por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporacto
Des Locales que ' grave el establecimiento o ampliación de olllintas 
Industriales ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... . .. 

Subvención 
a) Polos de P!"omOCión ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
b) Polos de desarrollo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 

Sl 

Si 
Si 

Si 

96% 

95% 

95% 

95% 

Si 

20% 
10 % 

Si 

Sl 
Sí 

Sl 

95% 

50% 

50% 

50% 

Si 

10% 
5% 

Si 

Sí 
Si 

Si 

50% 

50% 

50% 

25 % 

No 

Si 

SI 
Si 

Si 

No 

No 

No 

No 

No 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de junio de 1967 por la que se elevan 
los precios de , la gasolina de 85 N. 0.71 96N. O., Y 
se autoriza la venta de una calidad extra de 98 N. O. 

en el número 16 del artículo octavo del Reglamento de 20 de 
mayo de 1949 para la aplicación de la Ley de 17 de julio de 1947, 
a propuesta de la Delegación del Gobierno en CAMPSA, previa 
aprobación del Consejo de Ministros, ha dispuesto: 

nust1'isimo sefior: 

Las circunstaneias por las que atraViesa el mercado mundial 
del petróleo, el hecho de que en España los precios de los pro
ductos petrol1feros no hayan experimentado aumento alguno 
~sde 1959 y la necesidad de incrementar los ingresos del Te
soro, hacen, aconsejable elevar los precios de la gasolina de 
85 N. O. y 96 N. O. 

Por otra parte, también resulta conveniente introducir en 
nuestro mercado una nueva clase de gasolina de 98 N. O., cuYa 
venta está ya generaliZada en el mercado europeo. 

Asimismo, y dado el extraordinario descenso en el consumo 
que ha experimentado la gasolina de 62 N. O. no resulta ya 
JustJficada su forma de suministro a través de aparatos surti. 
dores, sino que parece más aconsejable que su venta se realice 
en bidOnes o por, ,meqio de cisternas. 

Por lo expuesto, este Min1Ster1o. de acuerdo con lo dispuesto 

Primero.-A partir de 1 de julio de 1967, y sin alte!"ación del 
impuesto que cada una de ellas satisface, se expenderá la gaso
lina a los siguientes precios: 

Pesetas 

Litro 

Gasolina normal de 85 N. O. ......... .......... 9,75 
Gasolina supercarburante de 96 N. O. ...... 11,00 

Segundo.-Se autoriza la venta de gasolina de calidad extra 
de 98 N. O. y precio de 12 pesetas por litro, que satisfará el 
mismo impuesto que grava el actual supercarburante de 96 N. O. 
Esta nueva gasolina sólo podrá venderse en aquellas Estaciones 
de Servicio que suministren simultáneamente las de 85 N. O. y 
96 N. O. ' 


